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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la planta
de secado de tabaco, promovida por Finalima, SA, en el término municipal
de Casatejada. (2015060511)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de abril de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la planta de secado de
tabaco promovido en el término municipal de Casatejada por Finalima, SA, con CIF A-10005254.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para una planta de secado de tabaco. Es-
ta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, en particular en la categoría 4.4 del Anexo II
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, relativa a “Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de va-
por o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea
ésta o no su actividad principal; con una potencia térmica nominal de combustión igual o in-
ferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

La instalación se ubicará se ubicará en polígono 2, parcela catastral 24 del término municipal
de Casatejada (Cáceres). Las características esenciales del proyecto están descritas en el Ane-
xo I de esta resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública,
mediante anuncio de 31 de julio de 2014 que se publicó en el DOE n.º 175, de 11 de sep-
tiembre de 2014. Durante dicho trámite, no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo
57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo 21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obra en el expediente informe técni-
co municipal de fecha 10 de enero de 2014 sobre compatibilidad urbanística del proyecto, se-
gún el cual “la actividad que se pretende desarrollar si cumple con la normativa urbanística
vigente y la legislación sectorial que le es de aplicación...”.

Quinto. En relación al proyecto, consta en el expediente informe favorable de impacto am-
biental de la Dirección General de Medio Ambiente de fecha 20/08/2014 (expediente
IA13/01823), que se incluye en el Anexo II.

Sexto. Mediante escrito de 31 de julio de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente re-
mitió al Ayuntamiento de Casatejada copia de la solicitud de AAU con objeto de que este Ayun-
tamiento promoviera la participación real y efectiva del público en el procedimiento de con-
cesión de esta AAU. Asimismo, en el mismo escrito, la Dirección General de Medio Ambiente
solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la
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solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipula-
do en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010. A fecha de hoy, no se ha recibido respuesta al res-
pecto.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 19 de enero de 2015 a los inte-
resados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, no habiéndose re-
cibido contestación alguna al respecto a fecha de hoy.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en particular en la categoría 4.4 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones
de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o ins-
talación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con
una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explota-
ción, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de
las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

SE RESUELVE

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Finalima, SA, para la planta de secado
de tabaco (epígrafe 4.4 del Anexo II del Reglamento), ubicado en el término municipal de Ca-
satejada, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el De-
creto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cum-
plir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entrega-
da, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
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prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 13/270.

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en a.1, deberá ser comunicada a
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la gestión más
adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

4. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en ge-
neral, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa
de aplicación en cada momento, en particular, actualmente y respecto a residuos en ge-
neral, artículo 18 de la Ley 22/2011: mantener los residuos almacenados en condiciones
de higiene y seguridad; duración del almacenamiento inferior a dos años cuando se des-
tinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.... En particular, las ce-
nizas se almacenarán sobre solera impermeable y a cubierto o, en su defecto, bajo una
lona que evite la dispersión por el viento del residuo.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de
escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autori-
zación ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Cenizas de la combustión de 
biomasa 

Combustión de biomasa sólida en las calderas de 
agua caliente 10 01 01 

Lodos de fosas sépticas Aguas residuales sanitarias 20 03 04 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de mues-
tras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la pre-
vención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 3 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.

3. Las emisiones canalizadas de los focos 1, 2 y 3 se corresponden con los gases de com-
bustión de biomasa sólida (orujillo...) procedentes de las calderas de 3,48 MW de poten-
cia térmica cada una, empleadas para la producción de agua caliente para los secaderos
de tabaco.

Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -h-. Además, están expresados en unidades de masa de
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico

1. La instalación industrial deberá contar con una red de saneamiento para las aguas resi-
duales sanitarias procedentes de los aseos y vestuarios y para el resto de aguas residua-
les (purgas de caldera, purgas de la torre, limpiezas de equipos).

2. Estas aguas residuales se podrán dirigir:

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 
de enero 

Combustible o 
producto 
asociado 

Proceso asociado 
Nº Denominación Grupo Código S NS C D 

1 Caldera 1 de 3,48 MWt 
B 03 01 03 02     Biomasa sólida 

(orujillo...) 
Producción de calor para 
los secaderos de tabaco 

2 Caldera 2 de 3,48 MWt 
B 03 01 03 02     Biomasa sólida 

(orujillo...) 
Producción de calor para 
los secaderos de tabaco 

2 Caldera 3 de 3,48 MWt 
B 03 01 03 02     Biomasa sólida 

(orujillo...) 
Producción de calor para 
los secaderos de tabaco 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 

CONTAMINANTE VLE 

Partículas totales. 150 mg/Nm3 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de 
nitrógeno, NO2). 

615 mg/Nm3 

Dióxido de azufre, SO2. 300 mg/Nm3 

Monóxido de carbono, CO. 625 mg/Nm3 
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a) A una fosa séptica que, tras el tratamiento de las mismas, las infiltre en el terreno,
siempre y cuando se cuente la preceptiva autorización de vertido indirecto de aguas
residuales a dominio público hidráulico por parte de Confederación Hidrográfica del
Tajo.

b) A una fosa estanca en la que se almacenen hasta su retirada por parte de un empre-
sa que las gestione de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados.

3. En cualquier caso los residuos provocados por la gestión de las aguas residuales sanita-
rias se gestionarán conforme al capítulo -a-.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación

1. El proyecto no contempla el vertido de sustancias al suelo o a las aguas subterráneas. Del
mismo modo, tampoco prevé la presencia de sustancias o residuos con riesgo relevante
de contaminación del suelo o de las aguas subterráneas.

2. Las aguas residuales no deberán infiltrarse en el terreno, independientemente de que se
hubieran o no depuradora anteriormente. A no ser que se cuente con autorización de Con-
federación Hidrográfica del Tajo para ello.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones
sonoras desde la instalación

1. A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
Denominación Nivel de emisión, dB (A) 

Motores eléctricos 55 
Calderas 60 
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- g - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado
que la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las
instalaciones existentes se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unifica-
da. Sin embargo, respecto a las instalaciones relativas a la modificación sustancial, en el
caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el pla-
zo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. En relación con las instalaciones y actividad ya existente, dentro del plazo de seis meses
indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente la finalización de la adaptación a lo establecido en la AAU, apor-
tando la documentación que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el ar-
tículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Por otra parte, respecto a las instalaciones relativas a la modificación sustancial, dentro
del plazo establecido en el apartado f.1, y con el objeto de comprobar el cumplimiento del
condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la DGMA so-
licitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por técnico com-
petente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El inicio de la actividad relativa a la modificación sustancial no podrá llevarse a cabo mien-
tras la DGMA no dé su conformidad o bien tras transcurrir el plazo de un mes desde la
presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformidad con el inicio de actividad
sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la comunicación referida en
el apartado f.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación.

b. En su caso, autorización de vertido de aguas residuales otorgada por Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

c. Primer control de emisiones contaminantes a la atmósfera de los focos 1, 2 y 3.

d. Acreditación a fecha actual, con la ampliación en funcionamiento, del cumplimiento de
los niveles de recepción externa de ruidos. A tal efecto deberá presentarse el informe
de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero,
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.



NÚMERO 49
Jueves, 12 de marzo de 2015 7519

6. Las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación, incluyendo la modificación sustancial, podrán ser realizadas
durante un periodo de pruebas antes del inicio de la actividad de conformidad con el ar-
tículo 34.3 del Reglamento.

- h - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, 
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Las mediciones, muestreos y análisis de todos los contaminantes se realizarán con arre-
glo a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equi-
valente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO,
UNE,...

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

4. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

Contaminación Atmosférica.

6. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en es-
ta AAU. La frecuencia de estos controles externos será la siguiente:

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO

1, 2 y 3 Al menos, cada tres años

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2

7. El titular de la planta deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión a la atmósfe-
ra, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a con-
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trol en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autoriza-
do (OCA). En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fue-
sen los de la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel
exigido a un OCA. La frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL INTERNO O AUTOCONTROL

1, 2 y 3 Al menos, cada año y medio

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles ex-
ternos podrán computar como autocontroles.

8. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los ni-
veles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de
los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la ac-
tividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de
las mediciones.

9. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo
o un autocontrol con la antelación suficiente.

10. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de va-
por de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca
y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

11. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un ar-
chivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Direc-
ción General de Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y con-
creta los resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de
medición y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán regis-
trarse las tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcio-
namiento de los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de
depuración; paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cual-
quier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el ti-
tular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o tele-
mático y no deberá estar sellado ni foliado por la DGMA.

Vertidos:

12. No se establecen medidas adicionales a las que determine, en su caso, Confederación Hi-
drográfica del Tajo.
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Ruidos:

13. Durante las pruebas de funcionamiento previas al inicio de la actividad, se procederá a la
medición de ruidos para la emisión del certificado de cumplimiento de los requisitos de
ruidos establecido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamen-
tación de ruidos y vibraciones.

- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a. Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- j - Prescripciones finales

1. La autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las
diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de emisiones que se incluye en es-
ta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasado el cual
se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAU en el mismo complejo industrial a disposición de los
agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 23 de febrero de 2015. 

El Director General de Medio Ambiente PD 
(Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162. de 23 de agosto de 2011), 
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La actividad que se realiza en la instalación es la de curado, selección y empaquetado de
tabaco.

A tal efecto, contará con 95 secaderos, con una capacidad de producción de tabaco seco de
13.000 kg por secadero, con lo que la capacidad de producción total será de 1.235.000 kg de
tabaco seco.

Esta actividad se encuadra en el epígrafe 4.4 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a “Instala-
ciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento
o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal;
con una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

La instalación industrial se ubicará en polígono 2, parcela catastral 24, término municipal de
Casatejada (Cáceres), cuyas coordenadas representativas son X = 783.295; Y = 4.429.583;
huso 29; Datum ETRS89.

Infraestructuras, instalaciones y equipos:

— Nave principal de 3.839 m2 para secaderos.

— Sala de calderas de 700 m2.

— 95 secaderos de tabaco de 10 contenedores.

— 3 calderas de biomasa de 3,48 MW de potencia térmica cada una (10,44 MW en total).

Figura 1. Plano en planta de los secaderos 
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: VGA.

N.º Expte.: IA13/01823.

Actividad: Planta de secado de tabaco con calderas de biomasa.

Datos Catastrales: Polígono 2, parcela 24.

Término municipal: Casatejada.

Promotor/Titular: Finalima, SA.

Espacio protegido: ZEPA Río y Pinares del Tiétar.

LIC Río Tiétar.

Visto el informe técnico de fecha 20 de agosto de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio de
Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la eje-
cución del proyecto denominado “Reforma de planta de secado de 95 secaderos de tabaco con
la instalación de tres calderas de biomasa”, en el término municipal de Casatejada, cuyo pro-
motor es Finalima, SA, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y compensatorias
contenidas en el presente informe.

El proyecto consiste en la reforma de una planta de secado de tabaco tipo “Virginia” que ac-
tualmente se compone de 98 secaderos de tabaco. La reforma consiste en la adecuación de
las instalaciones actuales a 95 secaderos de tabaco de 10 contenedores, alimentados por bio-
masa, a través de un circuito de agua procedente de 3 calderas industriales de biomasa co-
nectadas en paralelo. Tres de los secaderos existentes serán eliminados para la construcción
de una nave de almacenamiento de orujo y para instalar las 3 calderas. Además existe un
cambio de turbinas con menor consumo eléctrico que las actuales.

La superficie total de los secaderos de tabaco corresponde a 3838,76 m2 y la sala de calde-
ras tiene una superficie de 700 m2.

El proceso de secado se realiza mediante un equipo generador de calor que impulsa el aire
en las condiciones ambientales óptimas para el curado de la fibra vegetal, dentro de la cá-
mara de secado. El equipo generador de calor inicia la producción de energía calorífica me-
diante la combustión de biomasa en la caldera, transportando el calor por tuberías de agua
hasta la llegada a un intercambiador de calor situado en cada uno de los secaderos. Para el
normal funcionamiento de los elementos generadores de calor y de control que integran la
planta de secado, es imprescindible, por lo tanto la utilización de biomasa y energía eléctrica
simultáneamente.

La potencia de cada caldera de biomasa es de 3480 Kw, siendo la potencia total de la insta-
lación 10440 Kw.

La capacidad de producción de secado es de 13000 kg de tabaco por secadero, por lo que se
obtiene una producción total de 1235000 kg de tabaco seco.
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La instalación se ubicará en la Finca el Baldío, situada en la parcela 24 del polígono 2 del térmi-
no municipal de Casatejada. La parcela objeto del proyecto tiene una superficie de 182,90 Ha.

En relación con estas actuaciones, recabado informe del Servicio de Conservación de la Na-
turaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo, del Ayuntamiento de Casatejada y de la Dirección General de
Transporte, Ordenación del Territorio y Urbanismo, la viabilidad del referido proyecto que-
da condicionada a que se adopten las siguientes medidas preventivas, compensatorias/co-
rrectoras:

1. Medidas preventivas y correctoras fase de construcción:

— Al encontrarse la zona de actuación en las inmediaciones de un espacio protegido con
la presencia de especies algunas de ellas catalogadas en peligro de extinción, se reco-
mienda que aquellas actividades que generen ruidos excesivos como la utilización de
maquinaria pesada, se realicen fuera de parada biológica comprendido entre el 15 de
marzo y 15 de julio. 

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se dispondrán las me-
didas necesarias para evitar procesos erosivos en posibles taludes o explanaciones.

— Si durante la ejecución de obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizaran inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación
y Cultura.

— Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, el uso de mate-
riales reflectantes en cubierta y paramentos exteriores, la instalación de depósitos gal-
vanizado u otros elementos de afección paisajística.

2. Medidas preventivas y correctoras fase de explotación del proyecto:

Vertidos:

— Los efluentes que se generarán en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

• Aguas de purga del circuito de climatización. 

• Aguas pluviales procedentes de las cubiertas de edificaciones.

— El agua de purga del circuito de climatización será conducida a fosa séptica debida-
mente dimensionada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado será rea-
lizada cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado. El depósito lle-
vará incorporado un sensor de nivel de llenado que permitirá avisar al gestor final de
vertido con la suficiente anticipación.

— Las aguas pluviales podrán ser vertidas en el terreno.

— El suelo de la zona de almacenamiento tendrá que estar impermeabilizado para evitar
riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas.
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Residuos:

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados con-
forme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Conta-
minados. Además los gestores autorizados deben estar registrados conforme a lo es-
tablecido en dicha ley.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización,
por tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá
sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de di-
ciembre, por el que se regula la eliminación mediante depósito en vertedero.

Emisiones a la atmósfera:

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que evi-
ten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significa-
tiva a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo con-
trolado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de
emisión.

— Para el control y seguimiento de las emisiones atmosféricas se atenderá a lo estable-
cido en la Ley 34/2007 de calidad de aire y protección de la atmósfera.

— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión los
siguientes:

• Foco 1: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa procedentes de
la caldera de 3,48 MW de potencia térmica de combustión. Este foco de emisión se
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Re-
al Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de activi-
dades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposi-
ciones básicas para su aplicación.

• Foco 2: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa procedentes de
la caldera de 3,48 MW de potencia térmica de combustión. Este foco de emisión se
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Re-
al Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de activi-
dades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposi-
ciones básicas para su aplicación.
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• Foco 3: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa procedentes de
la caldera de 3,48 MW de potencia térmica de combustión. Este foco de emisión se
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Re-
al Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de activi-
dades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposi-
ciones básicas para su aplicación.

— La instalación se encuentra incluida en el grupo B del catálogo de Actividades Poten-
cialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decre-
to 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades po-
tencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas
para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a
notificación de emisiones (trámite que se incluirá en la autorización ambiental unifica-
da del complejo industrial).

— Los valores límite de emisión que no deberá rebasarse serán los establecidos en el Anexo
IV del Decreto 833/1975, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico.

Ruidos:

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de
Ruidos y Vibraciones. 

3. Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación. 

— La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones,
preservando los valores naturales del terreno y del entorno.

— Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la instalación, mejorando así el gra-
do de integración paisajística. Se utilizarán para ello especies autóctonas. Las especies
se dispondrán irregularmente para asemejarse a una plantación espontánea.

— Se realizarán plantaciones en las zonas de la parcela donde no se prevea ocupación del
terreno por la instalación proyectada.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la ins-
talación.

4. Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Restauración.

— Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

— La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técni-
cas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

5. Medidas complementarias.

— Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, respectivamente,
las competencias en estas materias.

— Si el abastecimiento de aguas se va a llevar a cabo directamente desde el dominio pu-
blico hidráulico (aguas subterráneas —Caso de pozo o sondeo— o superficiales), de-
berá disponer de la correspondiente concesión administrativa para el aprovechamien-
to de las aguas, cuya competencia es de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Dicha
concesión queda supeditada a la disponibilidad de agua. Si ya existiera una captación
de aguas y ésta estuviera autorizada para un uso o un caudal diferente al que en la
actualidad se le va a dar, este cambio de actividad o volumen deberá comunicarse a la
Confederación Hidrográfica del Tajo, ya que el hecho de utilizar el agua de forma dis-
tinta a la que figura en la concesión, puede ser motivo de sanción.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio
Ambiente, de acuerdo con el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Cumplimiento de las medidas correctoras propuestas por el promotor en el documen-
to ambiental remitido a la Dirección General de Medio Ambiente, siempre prevalecien-
do las del presente informe en caso de contradicción.

— El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de la instalación.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto,
no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

Mérida, a 20 de agosto de 2014. Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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